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Dec. núm. 107-25 que deroga el Decreto núm. 30-25, que aprueba el Reglamento que 

Regula la Percepción y Aplicación del ITBIS en los servicios ofrecidos a través de 

plataformas digitales consumidos en la República Dominicana y que son prestados por 

proveedores del exterior. G. O. No. 11190 del 20 de marzo de 2025. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 107-25 

 

 

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 27 de octubre de 2024. 

 

VISTO: El Decreto núm. 30-25, del 17 de enero de 2025, que aprueba el Reglamento que 

Regula la Percepción y Aplicación del ITBIS en los servicios ofrecidos a través de 

plataformas digitales consumidos en la República Dominicana y que son prestados por 

proveedores del exterior. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Queda derogado el Decreto núm. 30-25, del 17 de enero de 2025. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los tres (03) días del mes de marzo del año dos mil veinticinco (2025); año 

182 de la Independencia y 162 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 

 


